
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. -SECCIÓN CUARTA- 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

EXPEDIENTE No.  110013337 042 2020 00220 00 

DEMANDANTE: DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ  

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIOŃ SOCIAL- 
UGPP  

I. ANTECEDENTES 

A través de auto del 3 de marzo de 2023, se requirió al Ministerio de Salud 

y Protección Social, para que remitiera copia de la Resolución No. 1518 del 

10 de marzo de 1976, “Por la cual se determinan las Unidades Regionales 

en la Intendencia de Caquetá́”.  

II. CONSIDERACIONES 

Mediante escrito presentado el 22 de marzo del presente año1, la 

coordinadora el grupo de archivo del Ministerio de Salud y Protección Social, 

remitió copia de la resolución 1518 del 10 de marzo de 1976, expedida por 

esa cartera ministerial. 

De lo brevemente expuesto, se advierte que la entidad pública requerida 

dio cumplimiento a la orden proferida, además se considera que ya se 

encuentran recaudadas las pruebas que le permitirán al despacho proferir 

sentencia, de manera que el recaudo probatorio se torna suficiente.  

                                                           
1 Obrantes en archivos Nos. 34 y 35 del expediente. 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo de 

Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta  

RESUELVE: 

PRIMERO. -  Incorporar al proceso la prueba documental recaudada, 

obrante en archivo No. 54 del expediente digital, por lo tanto, se pone en 

conocimiento de las partes por un término de cinco (5) días, contado 

a partir del recibo de la presente providencia, para los fines previstos en 

los artículos 269 y siguientes del Código General del Proceso.  

SEGUNDO. – Una vez vencido el término señalado en el numeral anterior, 

ingrésese el expediente al despacho para lo pertinente. 

TERCERO. - Trámites virtuales - Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser 

enviada únicamente por los canales virtuales. Para este efecto se ha 

dispuesto el buzón de correo 

electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al 

Despacho, sino también a los correos electrónicos de las demás partes que 

se ponen en conocimiento:   

ofi_juridica@caqueta.gov.co 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

procesos@defensajuridica.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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